
 
 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Circasia Quindío 

Diciembre once de dos mil veintitrés. 
              

Proceso : SUCESION INTESTADA 
Solicitantes : SANDRA MILENA ALVAREZ SIERRA- HUGO 

MARIO ALVAREZ SIERRA-GLADIS ALVAREZ 
SIERRA-DANILO ALVAREZ SIERRA 

Causante : ARNULFO ALVAREZ 

Radicación : 631904089002 2022-00064-00   
Interlocutorio : 0424 

 
A Despacho para resolver sobre solicitud presentada por el Dr. Oscar Grajales Vanegas, quien 
allega poder para representar a LUZ DARY ALVAREZ SIERRA, solicitando se le reconozca 
personería para actuar dentro del proceso de la referencia en su representación e igualmente se 
reconozca a su representada como heredera del causante, nuevamente adjunta el registro civil 
de nacimiento de LUZ DARY ALVAREZ SIERRA, expedido por la Notaria Segunda del Circulo de 
Armenia Quindío, quien acepta la herencia con beneficio de inventarios. 
   
Reconocer personería para actuar al abogado Oscar Grajales Vanegas en calidad de apoderado 
de la señora LUZ DARY ALVAREZ SIERRA y en los términos del poder otorgado. 
 
Por lo expuesto EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIRCASIA QUINDIO, 
 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECONOCER a la señora LUZ DARY ALVAREZ SIERRA, en su condición de hija del 
causante en calidad de heredera, dentro de la sucesión del causante ARNULFO ALVAREZ, quien 
acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar en representación de LUZ DARY ALVAREZ SIERRA, 
al abogado OSCAR GRAJALES VANEGAS, como su apoderado, en los términos del poder a él 
otorgado. 
 
NOTIFÍQUESE. 
ADRIANA GAVIRIA MARQUEZ  
Jueza 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÒN EN ESTADO EL 

12 DE DICIEMBRE DE 2023 
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